
  

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS    Resolución No. SCVS-IRM-2017-0| 

AR CARLOS MURRIETA MORA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS OE MACHALA. 

CONSIDERANDO 

QUE meciante Resolución No SCVS.IRM.DIC 16.00048 de 15 de marzo de 2016 mscnta en el Regutro 
Mercacli del canton Machala. el 18 de mayo ds 2016 sa declaró la disolución de la compañía TRANSBANLAP $ A., por 
encontvarge ncursa eno previsto en ercer nciso del articulo 360 ne la Ley de Comparas, 

QUE el arco 430 de e Ley de Compañias dispone que la Superiniendenea de Compañas Valores y Seguros cs el 
ergo (bcn y con autonoma admunsrolwo, económica y inencera que gil y conrla la agqación actividades, 
kirconsrmenio. disolución y Gudación de las Compañias y olraz eridades, En las crcuslandas y condiciones 
establecidas por la ley 

  

QUE el anículo 974 de la Loy de Companas estableco que cuslauera que haya sido la caba de galón la 
compañia que e encuentre en proceso de Iquidación puese reasivarse hasta antes de la cancelación de la mscopción de 
la compañía en el Regutro Mercontí eempre que se hubere solucionado la causa que malo su duolucón y que el 
Saperntendente de Compañias consulere que no hay ninguna ata causa que JUstKque la iqudeción 

QUE la compañia TRANSBANLAP S A “EN LIQUIDACION”, ha sohofado la aprobación de su reactivación contenida 
enta escrtura pubios de resclvación otorgada anto el Notano Sáptmmo del cartón Machala el 16 de agosto de 2017 

QUE ivego de la revsion realizads a dicha escntura publica se ha emaido el miarme juridico contenido en el 
Memorando No SCVS-IRM-2017 0AB1-M de 23 de agosto de 2017. parala apronación de la mencionada resctvación y 
EN ejercicio de las atribuciones contendas por la Superriendenta de Compañas y Vatores mediante Resotucwnes 

No ADM-0-2031 011 8e enero 17 de 2011 No SCIAF DRH G 2011 0149 de febrero 15 de 2011 y NO ADMI 00S de 
mazos de 2011 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reacivación de la compañia TRANSBANLAP $ A "EN LIQUIDACIÓN" por ser 

procedente an wrtud de lo dispuesto.en el articulo 374 de la Ley de Compaías. 
ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que nmediatamente. se pubigue por una sola vez en el sito Web isttucional, un 

extracto de la presente resolución 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Regutradora Mercanti del canioa Maciala 5) Inscaba la presente 

Resolución anal Registro a Su cargo E) Canoete la msoripción del nombramiento de Liquidador s: apicaro al caso, y 0) 
"Pergt lat notas de seferencio pievisiss en el nono pemaro del arfudo 5 de a Ley de Regio Cumplido sentara raztn y 
sopá de lo acluado remprá a la Superinlenencia de Companias Valores y Seguros 

  

  

  

ARTICULO CUARTO... DI PONER que los Natanos ants los que se otorgó la escrtura que se aprueba y la de 
constitución tomen nota sl (7 1gen de los matlces del contenido de la presente Resolución y sienten en los. copias las 
razones respectivas 

   

ARTÍCULO QUINTO... DECLARAR lerminado el proceso se Inudación y sin efecto el nombramiento de Ligucagor 
ARTICULO SEXTO, DISPONER que se rem copa de esta Resolución al Seen de Rentes Internas de E Ora 
CUMPLIDO lo antenor rermtase a esta Intendenows copa certficada dela ascrtura referida 
NOTIFÍQUESE DADA y frmada en la iniendencia de Comparías an Machelo,» 23 de agosto de 2017 
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